
Poder Judicial de la Nación 

ACORDADA NUMERO NOVENTA: En Buenos Aires a los nueve días del 

mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, siendc las 

doce horas, se reúnen en acuerdo en la Sala de Acuerdos de la 

Cámara Nacional Electoral, los doctores Enrique Víctor Rocca, 

Rodolfo Emilio Munné y Héctor Rodolfo Orlandi, actuando el 

Secretario de la Cámara doctor Felipe González Roura. Abierto 

el acto por el señor Presidente doctor Enrique Víctor Rocca,

CONSIDERARON:

1º) Que la documentación correspondiente al voto emitido en 

oportunidad de las elecciones nacionales celebradas el 8 de 

octubre ppdo. por los ciudadanos argentinos residentes en el 

exterior, en las distintas representaciones diplomáticas y 

consulares de la Nación -ley Nº 24.007 y sus decretos 

reglamentarios na 1138/93 y 2010/93- ha ido llegando a este 

Tribunal con marcada demora -habiéndose efectuado reiterados 

reclamos telefónicos diariamente, al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio Internacional y Culto-, según informa en 

este acto el señor Secretario Dr. Felipe González Roura.-

2º) Que a la fecha ha concluido la recepción de dicha docu-

mentación, dejándose constancia de gue no se presentaron 

votantes en la Embajada de Argelia, y en las representaciones 

de Nueva Zelanda y Recife no se realizaron los comicios por no 

haberse habilitado la mesa, en la primera, y por cierre 

definitivo de la segunda, según lo informado por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 

mediante fax de fecha 7 de noviembre del corriente mes.-

3º) Que el señor Secretario deja asimismo constancia en 

este acto de gue se ha debido proceder a la apertura de dos 

sobres de devolución de actas provenientes de las 

representaciones argentinas en Polonia y Arequipa, por no 

encontrarse correctamente discriminada la información en los 

sobres establecidos para tal fin.-

Por todo ello,

ACORDARON:

lº) Disponer la remisión a la H. Junta Electoral

Nacional de la Capital Federal de la documentación recibida en

este Tribunal, correspondiente al voto emitido por los

ciudadanos argentinos residentes en el exterior en oportunidad



del acto electoral del 8 de octubre de 1995.- 

2º) Declarar que la H. Junta Electoral Nacional debe 

contemplar el cómputo de los resultados del acto electoral 

llevado a cabo en las representaciones diplomáticas y 

consulares argentinas en el exterior, en la operatoria del 

Título V, Cap. II del Código Electoral Nacional. 

Oficiar a la H. Junta Electoral Nacional de la Capital 

Federal remitiendo la documenta- ción pertinente. Con lo que se 

dio por terminado el acto.-  

 
ENRIQUE VÍCTOR ROCCA, PRESIDENTE - RODOLFO EMILIO MUNNÉ, VICEPRESIDENTE - HÉCTOR RODOLFO 
ORLANDI, VOCAL. FELIPE GONZÁLEZ ROURA, SECRETARIO.  

 


